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ARICA 16 de Abril de 2019. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los Artículos 38 letra b); 42 y 43, de la Ley N° 19.378 "Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal", los artículos 22, 23 y 25 de la Ley N° 18.883 "Estatuto 
Administrativo para funcionarios Municipales", el Articulo N° 30 de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Plan Anual de Capacitación, las facultades que se me 
confieren por Orden del Alcalde, que delega atribuciones en el Administrador Municipal, se 
dictara la siguiente instrucción Alcaldicia: 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 

INVITACION, a los funcionarios de la I. Municipalidad de Arica, de la Dirección de 
Salud Municipal, que desempeñen labores en la Dirección y/o Cesfam, a postular al Curso 
de Capacitación: 

Curso: "Gerontología Social" que se efectuara del 22 al 25 de Abril. 

Fundamento: Envejecimiento Activo sustituye el concepto de "envejecimiento 
saludable" y se define como "el proceso de optimización de las oportunidades de salud, 
participación y seguridad con el fin de mejorar la calidad de vida a medida que las 
personas envejecen" (OMS, 2002), en este sentido el equipo de salud multidisciplinario de la 
atención primaria de salud debe manejar los conceptos básicos que constituyen la 
atención integral de personas mayores bajo dicho concepto. El objetivo de manejo de 
estos conocimientos radica en la necesidad de aportar a la comunidad en el trabajo de 
ampliar la esperanza de vida saludable y la calidad de vida mientras se envejece, 
incluyendo personas frágiles, en situación de discapacidad o con algún grado de 
dependencia, conociendo también que la pirámide poblacional de Chile "...está 
envejeciendo aceleradamente" (INE 2017). 

Los postulantes deberán llenar la ficha de inscripción, remitir a los coordinadores 
técnicos de capacitación de cada Cesfam, Dirección, Departamento, Unidad Rural y 
Unidades Transversales, a lo ección de capacitación de la Disam. Mediante Instrucción 
Alcaldicia se designaran a los f ncionarios seleccionados. 

Tendrán presente asta In •trucción Alcaldicia del Departamento de Finanzas de la 
DISAM, Secretaria Municip I, Ad inistración Municipal y Contraloría Municipal. 
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